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CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 3 de diciembre de 2003, de la Consejería de Medio
A m b i e n t e, por la que se hace pública la Decl a ración de Impacto
Ambiental sobre el proyecto de explotación de áridos «Perdigón», en
el término municipal de Laguna de Duero (Va l l a d o l i d ) , p ro m ov i d o
por Álvarez Fray, S.A.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 31 del Reglamento de
E valuación de Impacto Ambiental de Castilla y León, ap robado por
Decreto 209/19 9 5 , de 5 de octubre, en desarrollo de la Ley de Eva l u a c i ó n
de Impacto Ambiental y Auditorías Ambientales de Castilla y León, c u yo
Texto Refundido ha sido ap robado por Decreto Legi s l at ivo 1/2000, de 18 de
m ayo , se hace públ i c a ,p a ra ge n e ral conocimiento, la Decl a ración de Impac-
to Ambiental sobre el proyecto de explotación de áridos «Pe rd i g ó n » , en el
t é rmino municipal de Laguna de Duero (Va l l a d o l i d ) ,p ro m ovido por Álva re z
Fray, S. A ., que figura como Anexo a esta Resolución.

Valladolid, 3 de diciembre de 2003.

La Consejera,
Fdo.: M.ª JESÚS RUIZ RUIZ

ANEXO QUE SE CITA

DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL SOBRE 
EL PROYECTO DE EXPLOTACIÓN DE ÁRIDOS «PERDIGÓN»,

EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE LAGUNA DE DUERO
(VALLADOLID),PROMOVIDO POR ÁLVAREZ FRAY, S.A.

ANTECEDENTES:

La Consejería de Medio A m b i e n t e, en virtud de las at ri buciones confe ri-
das por el artículo 2.º del Texto Refundido de la Ley de Evaluación de Impac-
to Ambiental y Auditorías Ambientales de Castilla y León, ap robado por
D e c reto Legi s l at ivo 1/2000, de 18 de mayo , es el órgano administrat ivo de
m e d io ambiente competente para ejercer en el ámbito terri t o rial de la
Comunidad de Castilla y León, las funciones fijadas para dicho órgano por
el artículo 5 del Real Decreto Legi s l at ivo 1302/1986, de 28 de junio, de Eva-
luación de Impacto A m b i e n t a l ,m o d i ficado por la Ley 6/2001, de 8 de mayo .

El citado Decreto Legislativo 1/2000 establece la obligación de some-
ter al procedimiento de Evaluación Ordinaria de Impacto Ambiental los
proyectos incluidos con carácter obligatorio para todo el ámbito nacional
en la legislación estatal básica o sectorial.

El proyecto se encuentra incluido en los supuestos contemplados en los
Ap a rtados 95 del grupo 2, l e t ra a, del A n exo I de la Ley 6/2001, de 8 de mayo ,
de modificación del Real Decreto Legi s l at ivo 1302/1986, de 28 de junio, d e
E va l u a c ión de Impacto A m b i e n t a l , ya que se ubica a menos de 5 kilómetro s
de otras explotaciones mineras a cielo ab i e rt o , y la parcela está situada a menos
de 2 Km. de Puente Duero ,n ú cleo urbano con más de 1.000 hab i t a n t e s .

El proyecto consiste en la ex t racción de zahorra s , gravas y arenas en la
p a rcela 149-1 del polígono 9 del término municipal de Laguna de Duero ,
a fectando una superficie de 6,1511 Ha., c at a l ogado como Área de Interés
Pa i s a j í s t i c o , H i s t ó rico y A grícola por las Dire c t rices de Ordenación de
Ámbito Subregional de Valladolid y Entorn o .

Se pretende ex t raer un espesor medio de áridos de 3,50 m., re t i rando pre-
viamente la montera , de unos 40 centímetros de espesor, en un único fre n t e
de explotación con talud directo de arra n q u e.

Las reservas de materiales de explotación se cifran en 221.235 m3 que
equivalen a 398.223 Tm., que se prevé extraer en 3 años.

El Estudio de Impacto Ambiental y Plan de Restauración plantean,
entre otras, la siguientes medidas correctoras:

– Retirada y apilado de la tierra vegetal.

– Avance del frente de explotación hacia las zonas de más visibilidad.

– Medidas para evitar la emisión de polvo y partículas a la at m ó s fe ra .

– Conservación de taludes durante la ejecución de las obras y fija-
ción de los mismos al terminar la explotación.

– Preparación de la plaza de cantera.

– Extendido uniforme del material residual existente .

– Extendido de la capa de tierra vegetal.

– Acondicionamiento de la capa superficial del terreno.

– Siembra de herbáceas para el abonado en verde.

En cumplimiento de lo establecido en el Art. 29.2 del Reglamento de
E valuación de Impacto Ambiental de Castilla y León, ap robado por
Decreto 209/1995 de 5 de octubre, la Delegación Te rri t o rial de la Junta de
Castilla y León en Va l l a d o l i d, sometió al trámite de info rmación públ i c a
d u rante 30 días hábiles el Estudio de Impacto Ambiental realizado por equi-
po multidisciplinar homologado. Pa ra ello se publicó anuncio en el «Boletín
O ficial de Castilla y León» de fe cha 3 de ab ril de 2003 y se expuso en el
t ablón de anuncios del Ayuntamiento de Laguna de Duero desde el 10 de
e n e ro al 13 de feb re ro de 2003, p resentándose las siguientes alega c i o n e s
o rdenadas por fe cha de regi s t ro de entrada en la A d m i n i s t ra c i ó n :

1.– D. César Balmori Martínez:

1.1. Expone que no consta que el promotor cuente con las autori z a c i o-
nes establecidas en la Ley 22/1973 de Minas, en la Ley 5/1998 de Urbanis-
mo de Castilla y León, ni en el R.D.L. 1/2001 que ap ru eba el Texto Refun-
dido de la Ley de Aguas.

1.2. Opina que el uso solicitado no es autori z able pues la parcela se
e n c u e n t ra en suelo pro t egido por su valor agrícola según PGOU de Lag u n a
de Duero y además se encuentra dentro de un Área de Interés Pa i s a j í s t i c o ,
H i s t ó rico y A gr í c o l a , de las establecidas en el Decreto 206/2001, de 2 de
ago s t o , por el que se ap ru eban las Dire c t rices de Ordenación de Ámbito
Subregional de Valladolid y Entorno.

1.3. Considera que el valor ecológico de la zona es importante por su
valor faunístico.

1.4. Considera que el proyecto dañará el nivel piezométrico del acuí-
fero e indirectamente al caudal del propio río.

1.5. Manifiesta que el término de Laguna de Duero ya esta suficiente-
mente deteriorado por la proliferación de graveras.

1.6. Considera que el promotor es responsable de una parte importan-
te de la degradación del medio.

1.7. Manifiesta que la actividad que se proyecta se inició ilegalmente
en noviembre de 2000, estando en procedimiento judicial.

1.8. Advierte de la existencia de responsabilidad si se llevase a cabo
el proyecto.

N.º Apellidos y Nombre Importe Tot. Importe Importe a
de Orden o Razón Social de la prima percibido transferir

euros euros euros

00009 POLO SANCHEZ ADRIANO 51.048,81 17.867,08 33.181,73

00010 REY MAMBRILLA MODESTO 5.530,00 0,00 5.530,00

00011 REY MAMBRILLA JOSÉ MARÍA 5.205,11 0,00 5.205,11

00012 ROMO ROMO JOSÉ MARÍA 884,80 0,00 884,80

00013 ROMO ROMO LUIS 801,85 0,00 801,85

00014 S.A.T. BONISA 4272 SAT 12.829,60 0,00 12.829,60

00015 SANTOS CAMPOS ASELA 10.382,58 0,00 10.382,58

00016 SANZ ORTEGA LUIS ALFREDO 7.251,21 0,00 7.251,21

00017 VALDULLÁN SAT 6.677,48 0,00 6.677,48
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2.– D. Miguel Ángel Ceballos Ayuso en rep resentación de A E D E NAT-
Ecologistas en Acción:

2.1. Manifiesta que la actividad comenzó en nov i e m b re de 2000 lo que
m o t ivó una denuncia por parte de su asociación y la cl a u s u ra de la activ i d a d
por denegación de la licencia urbanística. Considera además que también es
una actividad de eliminación de residuos al proponer que «se rellenará el
hueco minero con tierras de buena calidad procedentes de desmontes».

2.2. La misma alegación re fe rida anteri o rmente en el ep í gra fe 1.2.

2.3. La misma alegación del epígrafe 1.1.

2.4. Solicita la redacción de un plan para planificar estas actividades
en el entorno urbano de Valladolid.

2.5. Las mismas alegaciones que las de los epíg rafes 1.3 y 1.4.

2.6. Reitera que la actividad se inició ilegalmente en noviembre de
2000, estando incursa en un expediente administrativo sancionador.

Todas las alegaciones han sido estudiadas, analizadas y consideradas
en el procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental.

La Consejería de Medio A m b i e n t e, c o n s i d e rando adecuadamente tra m i-
tado el expediente de acuerdo con el procedimiento establecido en el citado
R eglamento de Evaluación de Impacto A m b i e n t a l , fo rmula la siguiente:

DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL:

La Consejería de Medio Ambiente determina info rmar DESFAVO-
RABLEMENTE, a los solos efectos ambientales, el desarrollo del referi-
do proyecto, en base a las siguientes consideraciones:

a) La parcela se encuentra ubicada en el Área de Interés Pa i s a j í s t i c o ,
H i s t ó rico y A grícola (A.P.H.A.) denominada Encuentro Cega - D u e ro ,
i n cluida en el A rt. 20.3.d.6 del Decreto 206/2001, de 2 de ago s t o ,p o r
el que se ap ru eban las Dire c t rices de Ordenación de Ámbito Subre-
gional de Valladolid y Entorno (DOTVAENT).

b) Las actividades mineras no vienen relacionadas entre los usos per-
mitidos en dichas A.P.H.A.S. (Art. 20.4 de las DOTVAENT).

c) Las citadas DOTVAENT consideran la protección de la agricultu-
ra periurbana, clave de un desarrollo sostenible (Art. 20.1).

d) A d e m á s , se considera que la actividad proye c t a d a , en la situación
a c t u a l , no podría contar con todas las autorizaciones ex i gi bl e s , no sien-
do posible su ejecución al no ser compatible con las previsiones
contenidas en los planes ambientales existentes,tal como señala en
A rt. 18.2 del Reglamento de Evaluación de Impacto A m b i e n t a l
aprobado por Real D e c reto 1131/1988.

e) Por otra parte, el objeto del proyecto, la extracción de zahorras,
gravas y arenas, puede conseguirse en otras muchas localizaciones
diferentes no protegidas.

Valladolid, 3 de diciembre de 2003.

La Consejera,
Fdo.: MARÍA JESÚS RUIZ RUIZ

R E S O L U C IÓN de 3 de diciembre de 2003, de la Consejería de Medio A m b i e n -
t e, por la que se hace pública la Decl a ración de Impacto Ambiental sobre
P royecto de Ordenación Detallada del Sector A . U.1 (R) «Casa Don Te o -
d o ro » ,p revia Modificación Puntual de Normas Subsidiarias de La A l b e r -
ca (Salamanca), p ro m ovido por Hermanos Rodríguez Puert o , S. L .

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 31 del Reglamento de
E valuación de Impacto Ambiental de Castilla y León, ap robado por
Decreto 20 9 / 1 9 9 5 , de 5 de octubre, en desarrollo de la Ley de Evaluación de
Impacto Ambiental y Auditorías Ambientales de Castilla y León, c u yo Tex t o
R e f u ndido ha sido ap robado por Decreto Legi s l at ivo 1/2000, de 18 de mayo ,
se hace públ i c a , p a ra ge n e ral conocimiento, la Decl a ración de Impacto
Ambiental sobre proyecto de ordenación detallada del sector A . U.1 (R) «Casa
Don Te o d o ro » , p revia Modificación Puntual de Normas Subsidiarias de La
A l b e rca (Salamanca), p ro m ovido por Hermanos Rodríguez Puert o , S. L . , q u e
fi g u ra como A n exo a esta Resolución.

Valladolid, 3 de diciembre de 2003.

La Consejera,
Fdo.: M.ª JESÚS RUIZ RUIZ

ANEXO QUE SE CITA

DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL SOBRE PROYECTO
DE ORDENACIÓN DETALLADA DEL SECTOR A.U.1 (R) 

«CASA DON TEODORO», PREVIA MODIFICACIÓN PUNTUAL 
DE NORMAS SUBSIDIARIAS DE LA ALBERCA (SALAMANCA),

PROMOVIDO POR HERMANOS RODRÍGUEZ PUERTO, S.L.

ANTECEDENTES:

La Consejería de Medio A m b i e n t e, en virtud de las at ri buciones confe ri-
das por el artículo 2.º del Texto Refundido de la Ley de Evaluación de Impac-
to Ambiental y Auditorías Ambientales de Castilla y León, ap robado por
D e c reto Legi s l at ivo 1/2000, de 18 de mayo , es el órgano administrat ivo de
Medio Ambiente competente para ejercer en el ámbito terri t o rial de la Comu-
nidad Autónoma de Castilla y León, las funciones fijadas para dicho órga n o
por el artículo 5.º del Real Decreto Legi s l at ivo 1302/1986, de 28 de junio, d e
E valuación de Impacto A m b i e n t a l ,m o d i ficado por Ley 6/2001, de 8 de mayo .

El citado Texto Refundido y el Reglamento de Evaluación de Impacto
Ambiental de Castilla y León, ap robado por Decreto 209/1995, de 5 de octu-
b re, relacionan en su A n exo II, las obra s , instalaciones o actividades someti-
das al procedimiento de Evaluación Simplificada de Impacto A m b i e n t a l ,
i n cluyéndose en su ap a rtado 3.5.f. «Instrumentos de planeamiento que esta-
blezcan la ordenación detallada de proyectos de urbanización en zonas semi-
n at u rales o nat u ra l e s » .

La sociedad mercantil Hermanos Rodríguez Puert o , S.L. pro mu eve una
M o d i ficación Puntual de las Normas Subsidiarias de La A l b e rca que se tra-
mita acompañada de Proyecto de Ordenación Detallada del Sector A . U.1- (R)
«Casa Don Teodoro».

El término municipal de La Alberca se encuentra incluido en los lími-
tes descritos en la Ley 8/2000, de 11 de julio, de Declaración del Parque
Natural de Las Batuecas-Sierra de Francia (Salamanca). El Plan de Orde-
nación de los Recursos Naturales del citado Parque Natural, aprobado por
Decreto 141/1998, de 16 de julio, en su artículo 32 incl u ye como Zona de
Uso General el núcleo urbano de La A l b e rca y en ge n e ral todo el suelo
i n cluido bajo el régimen de suelo urbano o suelo urbanizable ya decl a rado y
los que adquieran tal condición tras la ap robación del correspondiente pla-
neamiento urbanístico.

Al proyecto le es por tanto de aplicación el artículo 10 del citado Decre t o
L egi s l at ivo 1/2000, por el que se someten a Evaluación Ord i n a ria de Impacto
Ambiental los proyectos de las actividades relacionadas en el A n exo II que
vayan a re a l i z a rse en Áreas de Sensibilidad Ecológi c a , considerándose com o
t a l e s , a estos efe c t o s , los Espacios Nat u rales decl a rados pro t egi d o s .

La Comunidad de Castilla y León ha incluido el Pa rque Nat u ral de Las
B at u e c a s - S i e rra de Francia en su propuesta a la Unión Europea de luga res de
interés comu n i t a ri o , L I C , de acuerdo con la Dire c t iva 92/43/CEE, de 21 de
m ayo, relativa a la conservación de los hábitats naturales y de la fauna y
flora silvestres, y de zonas de especial protección para las aves, de acuer-
do con la Directiva 79/409/CEE, de 2 de abril, relativa a la conservación
de las aves silvestres.

El Decreto 83/1995, de 11 de mayo , por el que se ap ru eba el Plan de
R e c u p e ración de la Cigüeña Negra y se dictan medidas complementarias para
su protección en la Comunidad de Castilla y León, i n cl u ye entre las Zonas de
I m p o rtancia para la conservación de la especie el término municipal de La
Alberca. La Orden de 10 de julio de 2002, de la Consejería de Medio
A m b i e n t e, por la que se decl a ran ventisiete nu evas áreas críticas para la Con-
s e rvación de la Cigüeña negra (Ciconia nigra) en su Zona de Importancia para
la conservación de la especie en las provincias de Ávila, Salamanca y Sego-
via incl u ye como área 18 la Zona de Reserva de Las Bat u e c a s , alejada de la
zona de actuación.

Las Zonas de Reserva del Pa rque Nat u ral se han definido en cuanto a
fl o ra y vegetación por la presencia de áreas críticas o poblaciones destacabl e s
de especies endémicas amenazadas o relictas que contengan mu e s t ras rep re-
s e n t at ivas de pionarles maduro s , reb o l l a re s , a l c o rn o c a l e s , e n c i n a re s , m a d ro-
ñales o comunidades higroturbosas y en cuanto a fauna por la presencia de
á reas críticas o densidades notables de especies consideradas de interés pri o-
ri t a rio como lince, cigüeña negra , bu i t re negro , águila real y cab ra montés; se
han considerado también aspectos re l at ivos a la ge o l ogía y ge o m o r fo l og í a ,
a rq u e o l ogía y paleontolog í a .


